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obligado el concesionario a· demoler -o. modifica.r por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordenep-or interés general,
sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a. intereses públicos -o privados; comoconseCllen
cm de las obras autorizadas, quedandoobUga,do a su indenmi"
zaeión.

8,-se concede·esta autorización pata. la ocupacIón de, los
terrenos que son de dominio público. o.quepa~an a serlo, neee-
&arios para las obras de encauzamiento, no pudíendoel ,eonc~
sionaria destinarlos a. otro uso que noseaeldeconstruir!1Q.uél
En cuanto a las servidumbres legaleapGdrán ser 'decretadas,
por la Autoridad competente, una vezpublícada la autorizacIón.

9.& Queda sujeta esta.-autorizaclón'ltl.cumplimi,ento de las
disposiciones vigentes o que se dIcten 'en lo .. sucesivo; •• r'elativas
a la industria nacional. contrato yacciclente~Ldelttabajoy demás
de carácter social, administrativo· O' ··fiscal

10. Queda prohibido el vertido, al cauce. que pasa a ser pública,
de aguas residualea' de cualquier· clase-,·.de·escombros,acopios,
medios auxiliares y en general de cualquier elenH~;ntoquepudiera

representar un· obstáCUlo al libre curso. de las agu~s; .. siendo res
ponsable el concesionario de los ma.lw:quepud¡eran :segulrse
por esta causa con motivo de las ,obras, y de su cuenta, los
trabajos qUe la Admínistración ordene realiZar. par~mamener
la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo, afectado por
dichas obras..

Durante· la ejecución de 1&3. obras ". no< sepermititá .. el··acoplo
de materiales. ni otros obstáCUlos qUé dificulten·' el .1fbre:curso
de las aguas .por . 'el cauce quesc . trata ·de.. rectificar; .sIendo
responsable el concesionario de los d:afios y perjuicios :que por
tal motivo puedan ocasionarse.

11.' .El con~esionario queda ,obligadtra cumplír,tantodurante
el período de construcción _como en 'elde' explotación. las· dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvia.l para 'la conservadQn de
las especies.

12. El concesionario conservará.l'aso-btasen·perf-ecto estado
y procederá sistemáticamente' a la limpieza: del callce ,para man
tener su capacidad de desagüe y evitar, encharcamientos.

13.. Esta. autorizooión nofacultat>Of si SOla p,l:lra-ejecufar
obras en zona de servidumbr.e de earreteraso caminos; por lo:
que el conc6$ionario habrá de obtenerla neeesariaautoriZación
de los organismos competentes encarg~os desa p_olicia y explo
tación.

14. Los depósitos constituídosquedi),rancom.o fia:nza definitiva
para re.wonder del ewnplimiento de-estas •. condiciones y serán
devueltos una vez haya sido aprobada el acta. de reconocimiento
final de las obras.

15. Otducará esta ,autorizl.\.ción por incumplimi-ento de CUa.!K
quiera. de estas condiciones y autóriza.ciémyen los casos previstós
en lasdisposicones vigentes,. declarándOSe' la. . cadue:idad según
los trámites señalados en1a·Ley y Reglamento de Obras· Públicas,

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vígentes.

Madrid, 15 de· marzo de 1971.-EIDirector general, P, D.,Cl
Comisario central de Aguas, R. Urbistoüdo.

Fiuca número 7,-Francisco Apecechea. 500.metroscuadrados.
FincanlÍmero 8.-Víctor Zabaleta... 30 .metros cuadrados.
Finca número 9.-Manuela Aramburu. 18 metros cuadrados.
FitJ.:can'úIDero 10.-Comunidadde .. viViendas barrio San Juan

Bautista. .237 .metros cuadrados.
Finca núrner-oll.--JoséRetegui. ~~metI:os cuadrados.
Fin-canúmero12.-Antonio Urquizu. 420 metros cuadrados.
Finca número 13.-José Retegut. 45metrós cuadrados.

RESOLUCIONdeZ Servició Regional de Construc
ción ele' la V JejatuTaRcegional. de Carreteras por
la que se señalan fechas, P4ra' el levantamiento de
las,(tdasprevias-:ala ocupación de jincasafectadas
por la ejccucl(jn,4e las obras: del proyecto de «Tra
zadoautopista Bal'celona-Tarragona. Tramo Mario.
Tell llilalrancaJ.desde el pu-ntokilom-étríc049,OOO del
a-ntE'¡:.royeeto 'de' Martorell»,-' en los términos l1wni
ctt>a~e] de su.birats, Satt 'Sadurní de Noya, Gelidtf,
Castelhide llosanésyMattorell (provincia de Bar-
celona). .-

Publicada la relación de bien-es y derechos afectados en el
«lJoletín QficÜtl ,deIE~tado» nume)'Ó '84. de fecha 8 de abril
de. 19-71; «Boletín Oficial de ·la· Provineia de Barcelolla»e núme
rO 84, de: fecha 8 de ~bri1de 1971, y pe:riódioo «La Vanguardia»
de9 dea'bril,de 1971, a los ef~ctQS de loliispuesto en el srticu
lo 56. del Reg:1amento'de 46-deabrü;de 1957, de aplicación de
~ .... Ley -de ·Expropia.ción. Forzosa,.··de 16 de 'diciembre .de 1954,
este servició Regional de Construcciún;para proceder, previo
traslado·sobte 'el propio terreno afectado. al .levantamiento de
las act~previas a.la. ocupación. deltls'. bienes y .derechos que
~-.afeetan, :ha, resueItoseñ.aJ.ar Jos días siguientes del próximo
mes de mayo; en .los .• términos mun~cipales que se indican:
17.. 18 Y 19, en Martorell; 2ly 24, eJ:'lCastellví de Rosanés;
25y 26, en San sadurni deNoya,;17.-18y 19. en Subirats, y
21.24, 25,26 Y 27. en GeUda,fijá,udúSecomo lugar de reunión,
en cada.· caso, las .dependencias del. Ayuntamiento cOr1'e'Spon~

diente.
El. presente señalalUh~ntq.. se-rá .. noti:fieado individualmente; por

correo certificado yaviso,derecibo~:&los interesados afectados
convocados, que son lno;comprendidos en .larelacíón que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y
en este, servicio Regional, sito en la calle Aragón, 383, segundo,
de esta ciUdad

A dicl1as actas deberán M1.<itir .los tU,ulares de bienes y de~
reehos afectados,. personalmente. o representados por. persona
-debidamente autorizad.aparaactuarel:1su no..'l1bre, apOTtando
losdoCQmel1tc1S acreditativos de,sutitularirtad y el último recibo
de'iaC'O!1tributión qtle corresponda el bien afectEldo. pudiendo
hacerse:acompañar,a su costa,st 10 estiman oportuno, de sus
Peritos -y/o un Notario. .'

Barcelona, .28 de abril de 1971.-El Ingenie:ro Jefe. Ramón
pous Atgila.~2,571-E.

RESOLUCION .da la Confederación Hidrográfica
del Norte de Es.paña relativa al expediel~te de eX
propiación forzosa con . carácter urgente,tramita---

_do con motivo de.U:zs obras delprayf!cto modifi~

cado de precios d6 ·la.s obras ae la. primera etapa
del plan de saneamiento del río Urumea, término
municipal de Hernaní.

Aprobado técnicamente dicho proyecto y declaradas las
obras de urgencia a los efectos de:~ro'piadón ·forzosa- e in..
medJata. oCUpación.de los te:rrenos .. necesarios.para su realiz~
ciÓllpor Decreto de 22 de enero de 1965,>Se<ha-ee público que
a las doce· horas d€l día 31. de mayo.· de '1911· se pro~rá 'POI"
el representante de la AdmInistración. asistido por el :Peritó
de la misma y .del Alcalde o Concejal en quien. del~gue.- al
levantamiento de las aetas previas a '180 ',ocupación en los loca
les de la Casa Consistorial de Hernani ysin,perj.uieio de tras
ladarse .al terreno, previniendo. a los interesaoosque. en dicho
&etopodrán hacer uso de los derechos que al efectodetermlna
la consecuencia tercera del artlculo52 de la LeYde~e"propiar
ción. forzosa de 16 de diciembre de. 1954-

Losinteresa<fos. una vez publica.da,lareJacióh y hasta el
mome-nto del levantamiento del acta,previa podrán formular
por escrito en la oficina delegada. de esta ConfedetMiónen. San.
Sebastián, sita en la plaza de' Lásala; .2. seglmdo; .alegaciones
a los solos efectos de subsanarposible-s errores que se hayan
padecido. al re-1a.cionar los bienes afectados.' por la urgente ocu~
¡meión.

OViedo, 27 (le abril de 1971..,...-El Ingeniero Director; Juan
González L6pez V\llamil.~2.593-A.

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Finca- número

Finca número
Finca número

4.-Herederosde:José Vicente Arrizaba1aga.53
metros cuadradQ8;

5.-Manue1· Murúa. AlberoL :l5l):llletros,cu~drad.os.
6.-Juan Bautista. ltao-la,':'-96.mettQ$(':uadrad:o$..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 958/1971. de 1 d,e abril. por el que se
cteC'lara de urgencia la expropiación de los terre~

nQs necesarios para const1~uír un Colegio Nacional
CO'marcal .con 16 secciones, Escuela Hogar para
200 plazas 1/ diversas instalaciones complementa
rial,> en. Molina' de' Aragon" (Guadalajara).

Las ~lrcun.stancias que concurren 'en 19 población escolar de
la .C{l1TI&ca de, MolIlUt. aeAragón:. (GuadalaJara) determinaron
que. el .Ministerio de" Edueaclón. Y Ciencia deeidiese la cona
truccl0néndieha .loelt~idaclqe un Colegio NacionaI Comarcal
con dieciséis secciones, Escuela. .. Hog,a,r:pa.ra doscientas plazas'
y ..... diversas lnstalaci<mes complenientaria.s. Las necesidades
apremiantes: que se tienden .asatisfacer.·Y·la- importancia de
1llS; .ohras a realiZar exigen'.una lnme<1iatadisponibllidad de loe
terreIlósprecI.sos. para la realizacióh del proyecto.

.No disponiendo el Ayulltamiento-de Wlaradecuado de su
propiedad. ,ha·' iniciado ex¡>ediente·d;e. ,expropiación forzo.sa para
adquirir diversos t('!rrenos,que.ha s~d{).examinadoY encontra,...
dOC01:rfQrme por en ArqUitecto que ha de rerlactu el proyecto
correspondiente.

Por ~lQ, anre las difi~ultades de- la Corporación. municipal
pa.ra a<lq-uirir los terrenos. idóneos¡· y .. teniendo necesidad de
diSI>0n~ de los mismos 10 a.ntes pos.ib~ .., para. no retrasar el
~Illiel1ZO.d(tlas qbfas•. se- h~ '.' preciso acudir al procedimiento
eXJ)I'oplat-orí:o ·~oep(ltona1.reguladoen,e.l.articulo ()inc~nta S
<iQs de le. Ley de Expr<Jl'b\ción. Por..,.,.,
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En su 'virtud, a própuestadel_:M~stJ:'9qe E4ueacióp,-y
Ciencia y previa del1ber~iónde1C<msej() de ~i,niS~96 en su
relinión del día dleciochodemarzo de mil p,Qveeiept.os, -seten..
ta y uno,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Ministro de Educación·. y .Oiencla.
JOSE LUIS Vn.LAn PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo digo a VV. II. para su conoc~ie:ntó Y,efe.ctoscorlsi
guienres.

Dios guerde a' VV. IL
Madrid, 2 de abril de 1971.-P. ,A.,eLSeCt;€tario'genei'tU Tée,.

nieo, Antonio Chozas. .'. . .... .

nm~~;;e.,secretl<l'lO y Dil'ector~llera!ide i 'ITllbl>Jode este

ORDEN de 2 deG1JrUtk1971por 'laque.-se. qOnce
den subvenciones conde~tino ... a mitigar el· paro
obrero en diversas provinCias.

Ilmos. Sres.: De acuerdoóon ·lasf$.-eultAdesque le.estan atfi':'
buidas ·pot el. Decreto .28811960" de.·..·18 .. d~,fepté'r9,.Y:previ,)
acuerdo del Consejo de. Ministras ·.Cel<ebrndoen, el dia·· {fe la
fecha,

Este Ministerio, eón aplicaciónorgánl~~on9mica~9.03A31,
para el bienio 70/71, ha tenido a bien conseder subvenciol1cs
para diversas obras encaminf:tda,s, a mitigar etpa.ro obrero en
las provincias qtle se ciOOn~ que serán ·llbrBAaa:alosGoberna-
dores civiles: J

DECRETO 959/1971, de 22 de abril, por el qu se
declf}.ra ..la:,;. u1{}ente., ocupación <de .bienes afectados
pot'l(J,e:qn:oPUzCion:jqrzosaparaconstruír una
ltne~de transpor}e~de.en'ergU¡eléctrica .en la pro
vin~ade -Yaleru;t,a, soltcittz40s:' ,por la Empresa «Hi
drpeléctti~Espaiiola,,s",A~.

«fiidróe'l~ctrica··Esp@ola.,·S.•·A», .h~$()1icitado. del Ministerio
delndlJstlJalosbene~icijsdeexpropiaciónforzosa y urgente
oc,upaciontle· :bi~n«;:sy' ,derechos afecta4os:I>Or la hnPosieión y
ejercicio -de la'$erviduI:r1bre'de,pas,?-(d,~ en,ergíaeléctrica. con
flIndamento ~,I()dispue~to.enelarttcJllo,treintay uno del
Reglamento,áprobadopprDecll:to .dos.mU· seiscientos diecinue~
ve/milnovecient9Ssesen1Jl..y~eÍSi··deveir~te'. de octubre, para
apli:aci6n, .de,la.LeYqJ.ez/mil fjoveCien'tüSsesenta y seis, de
dieciocho ,de '.' marzo, •· .. sopre, Expropil:tciónForzosa· y.' Sanciones
en ·.i\1ate;r!a qe'¡nsmlaéione:s ·.:Eléctricas•....~on ·la finalidad de
construir, 'una, Hneá.,de:transp()rte de 'energfa .eléctrica a ciento
treinta y dos ',kil"vatios de ténsión; ··.dQble; circuito•.. con origen
en: la estación tranfforllladf)ra. tie «La: Eliana» y término t,'Il
laestaei,ón transformador3<,d,e'«cut\r:t,'I1'; '. uno de. estos dos cir
cuitos inter::()ne<;tará.~s qéls.·estaci<;u)~s .citadas yel otro con
entr:tday salida en la estacióntransformlldora de Benlferri,
instalaciones, .'tódas.·· prople4e:d' de la, .Etnpresa, solicitante de
los. beneliciOs y .situa9ftS,en'!a provincia .dé Valencia.

La decla;r@iónen.C<.lllCreto;dela'utilidajj pública de la Jj
nea men'Ciona,da~,.se acordó por la Direc(:lónGeneral de Ener
gía v' COIIlbustiple~'del:1\i.[ini~riode,Inaustria,.por Resolución
de .fécl~a seiS'<lfe' ·tt~arz.():.dfmU ··npyeclentQs&etenta.

Se' ~t~. :Justificad~.:'la'·l,ll:"gente.O(:upációnde los bienes
solicitados. por,la'E.n1presa: péticion~ria.i d~,los beneficios. pDr
tratarse depropietia<ies cerca;nasa la:subéstación trahsforma~
dora :f<La>E11ap.&»•.. nudo,de,conexióíl,'Y .•distribución en alta
W:llsión,'s.1end,Q::;1mprescindJ1:lles las,-línea;s . que .. parten de. la
misma. .' cOíl d~tino: a,laJtiime:nt~i6Jlde otros tanbs centros
detransfo,rmactón ,que~bas'tecen Yllonnalizan una ampllsima
zona de la .regiópr'Y et'l .e1:,ea50·· concreto de la instalación ob
jeto de ·etiteexpeaiente, ~,:que no~nzará el suministro ac
tualyat'endeni,eLirt,cretp,etl't-O<le lad~da del mercado en
Váleneia'Cilpitá1."

Tr8J11itac;b,.,et" ojx)rt4noexpediente :~la Delegación Pro
vineiAl del :Mini$terío,.<l.~ Industria' en:Va1encia. de acuerdo
con .1~Ley ,diez/mll.nQvecientos sesenta.:·yseis, de. dieciocho de
marz().ysu:Jl.~lamellW:deaplicación~aprobado por Decreto
dos' n111 sei~e'ntós ,qi~ueve/Jllil.nove __cientos sesenta y seis, de
veinW. d~oc~t1Qre; se,SOtn~tió,altr~;~ ... dein1ormaeión publica
la petici~,de' ({l::IidttJelé~~ca'Esp'afiqla;S.A.»:.acqyo fin la
relación ,',deinterefiadQS'y "pienesalectados sepubUc6 en el
«Boletín Oficial», de aque1itlc pI'():vinc~anúmero -ciento setenta y
ochp•.de·· fe,cha':veintihuevede" Jl1lio .de .tl1J.l. novecientos setenta,
diario.«LevantE!»,deveint1~inco4ej~()de· mil novecientos se
tent-a:y en el «}3,oletin:Oficlal del 'E13tadQ»' doscientos dos, de
y.eintlcua.tro 'i:leagos~,de~: llliszno'á.ñg; 'l:'4ffibiénse notificó
individua:lP1tmtftalosj,nt.erésadO$comp!"end.1dos en .180 relación
qut'. presentó ",~a. .·~mpresa-,peticionaria-,::de los beneficios, de
cúnformi(jad. con ,1a8110r1'r1asdela, Ley de 'procedimiento Admi
ni8t1·atlvQ;.,durEl.l)t~,.'. etplazo reglameIltl\rio S,e presentaron dos
éseritós·.de·..·.·a~egaciones·poJ;,los ..pr0pi~rlo¡;·· de bienes afecta
dos flan. Eulog:io,Oómez:-Tténor .~os: .Y.·. ,pQ.r. don Luis Lassala
GonZHJeZ,en representación.de' Sl.l'~:S}JCl$fl,:·.dofia Caridad Gó
me~~Trénor' FaS; .en 1()scu<:t1es,ambos.hacen referencia, entre
otras. cosas; .al apartado.A), ·dél.articulo. veintiséis del citado
Reglamento" aprQpado,porDecretodos. ~lseiscientos diecI
nueve/níi.} l1ove.cient(l:s'sesenta'y'seil:i,d~ veinte de octubre,
y a la'existen::,lade unde1:ermtnn:doplan. urbanistico en la
fin~a del~eñ,?r,:Gó}neZ":rr,~no'r;ambas,lpSJJ,if€stacionesno fian
de ser ten,id,M, eIl,c()nside,ración~ ya:que,eon respecto al con
tenido délartlc.ul0 velntlséls;' no se dall, el1 este caso. las cir
cilns-tanc'ia:s si~ult~neá$'que,.en.elmi~rno,se.citan y la existen
c1a de .la'1,1rQaJ:1~zaci6ir 'no··.hasido'demostrada documental
mente, PQr· ,el·.. i¡:1te;e~acl(\.,

En 5t1:'Yirtu4;apropuestá,~el,!\1:in-istróde.lndustriay previa
deliberació,u.del"p<)llsejo .dé.1vIit'lis~~;en:su.reunión del dla
dos, de .abrlldemíl novecientos'seUmt,á.,y uno,

DISPONGO:

ArticUloúnico,---A 10f) .,~fectosprevist05en la Ley de Ex
p~~opiaclórt, F0ric>sa .. y ..... f)Rnclones .enMa~J:'ia de· Instalaciones
Eléctricas>diezlro1:1 "noveciel1ttjS sesen~yseis,. de dieciocho de
marzo; .yen . $U Reg;lan:lell,t(l,deap,lí<':'ación; aprobado por De
cteto,d'Js .Inil· ..sEJibc.icnt~di~cinueve/Il1il. povecie~t05 sesenta y
seis; ,de' veínte:;(ie- ',()cW'bte,;$El' declª,ra~,ul"gente· la ocupación de
terrenos 'y bi'enes:grayados.,'p()rla'··fiervidumpre de paso im
pue,sL-a;'con elal:anc.eprevi-sUFel1eLarti-eulocuarto de la Ley
citada,par~ la iIlst~laeiÓ1l..'pJ:'0ye~tada' pOI''' «Hidroeléctrica Es""
paflola" S.A,». par:aCOnstfJ1ir,ullalmel\ qe'transporte deen,ergía
eléct,.ica., ~ciento- trein,t,B·.·y,' do$ .kílovoltios;' .. doble circuito, en
tre Jasestacion,estranE;foJ1]1aciol'a$de :'«x.aElíana» 'y la de
«Cuart»-,.'qtl'e,que<.l&1"()n ln.terc()nect;ad¡;¡;scop.,llno de los. circuitos
y el otro de,ehtra.daY'.$al1dll en la. estación de Benifarri, ln6ta·

Pesetas

2.000.000
3000.000
1.000.000
1.OW.O Yl
1.000.000

1.000.000
2.000.000
4.000.000
,L()OO.(,-.(lO
2.000.000
3.000.000

50.000.000'Total .

15; Lé:rida .
! 16. Má'aga:., ~.'...

1

17 Melilla .
; 18: ,'IA,\S .P4:l:lIllRS·.. " :: .
19, SB¡lamanea-· "'<,,'"
20. ~anta",yr,~,'de

Ten:erife., .. ".",. ;
21;' Segoviá ..... , .....

ii.. ~i~..,.i::·::,:::::~':~:
24; Ternel.·· , ~ .
25. Toleoo.

2.000.000
2.000.000
1.UOO.00G
2.000.000
1.000.000
2.000.000
4.000.000
1.000.000
1.000.000
3.000.000
1.000.000
3.000.000
3.000.000
3.000.000

Pesetas

Albaeete ~.

Almeria .
Avila ; .
Badajoz ' .
Burgos .
Cáceres ~ ..
Cádiz' .
Ceute, ,•.. ,..
Ciudad Real .
Córdoba. .
Gerona .
Granada- .
Huelva ..
Jaén .

DISPONGO:

Artículo únieo.~e declara' deurgencia.a1oséf-ecctostn"~..
venidos en el artículo cincuenta y:.dos qe la.Leyde:E:~Pr<r
piación ForZO&l. "de dieciséis de }Hcietnb1'~_dé 'Jn:U_n~v€:cient{)S
cincuenta -y -cuatro, ,la ocUpación¡>ol"'elAYuntJl1Iliet1toñe:]\¡fu.
liria de Aragón (Guádalajara) del rola.r donde, ,&e- prete~de
ubicar la construcción de -un -(}olegioNacioP;al -C()InaJ."calcon
dieciséis secciones, Escuela Hogarp~~doscientas:¡jl~_flSY_di..
versas instalaciones complemen~M;-'cOlnpuestCJ '-por ros,siguien·
tes terrenos:

. Primeto.~Finca - de treinta. .y.un-}treas ••:cuaxe:Iita eeIltiáreas,
parcela doscientos treinta y seIs delpolígon9'siet~<l.elQatastro

Parcelario, paraje «Era dé la. Motá,)}; ,del:~illo."m;llnicipal,de
Malina de Aragón; depropieda<i: de doña.'PrsaGQtn~z;'19av10,

~u:iiJ ~~r~~e~~~~n,de~s';~iJos,~)ia'~e:las'~iéves,11

8egundo.-Finca de doce. áreas ()chen~a,'centiár'eas,paró(*,
doscientos treinta y siete delpolig()noE4eted~lq.atastt'9_Pi'J.r(,:elllr

rio. paraje «Era de la Mota»" deltnismotérpli11:o,P:r()pifida<i d~
<lon Luis Juana Checa. ,'" "".<',,:, :

Tercere.-Finca de siete áreas; ochénta:t.ent~áreM.;'Patcela
doscientos treinta y ocho del póligono siete delCilt~tro':Parcela

rio. paraje «Era de 'la Mota», del 'mismo -término, pro-pieda4de
doña, Emilia., doña MatUde" ydoR Francisco Checa,' Martinez.

CuarW.-F'inca de ocho áreas"ochentacentiáreas,'" parcela,do.s~
Cientos treinta y .hueve ,del pOlígonosiete'delCatastí'oParce.a"
rio, paraje ,«Era de la Mota», del 'mismotérmino,:;p~pied8¡j,de
don Vicente, don Anton1o" don F'éUxy d()fia'Ter($a'au'iZ ,AIorko.

QUinto.-"'"'-F1nca de doce áreassesenta'centiáx.eas;,parcela~O&
cientos cuarenta del pol!gooo,. sie~ .del, Cat.astroF'Rl'~l~i().
paraje «Era de la Mota», del mismotérmino,'propjeqad:dedon
Benigno Alcocer Navip y don JustinOFerná~z.

Asilo dispongo por el presenteD:ecret(),da4!J,en~acltida
uno de abrIl de milnove<:iento&sesenta·y nno~
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